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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 902 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco Manuel Arévalo Pérez, con-
tra la empresa “Instalaciones Eléctricas Del-
sán, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado sentencia, cuyo fallo es el si-
guiente:

Sentencia número 524 de 2009
En Madrid, a 3 de diciembre de 2009.—

Doña Isabel Sánchez Peña, magistrada-juez
del Juzgado de lo social número 21 de Ma-
drid, tras haber visto los presentes autos so-
bre despido, entre partes: de una, y como de-
mandante, don Francisco Manuel Arévalo
Pérez, que comparece asistido del letrado
don Juan Carlos Frutos Cantalejo, y de otra,
como demandados, “Instalaciones Eléctri-
cas Delsán, Sociedad Limitada”, que no
comparece, y Fondo de Garantía Salarial,
que no comparece, ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Francisco Manuel Arévalo Pérez,
frente a “Instalaciones Eléctricas”, debo de-
clarar y declaro improcedente el despido del
actor y, en consecuencia, condeno a la em-
presa demandada a la inmediata readmisión
del actor o, a elección de aquella, a que le in-
demnice con la suma de 13.467,47 euros, y
en ambos casos con abono de los salarios de
tramitación desde la fecha del despido hasta
la notificación de la presente resolución a
razón de 46,04 euros/día; absolviendo al
Fondo de Garantía Salarial de la presente
demanda, sin perjuicio del artículo 33 del
Estatuto de los Trabajadores.

Con advertencia de que la opción deberá
efectuarse mediante escrito o comparecen-
cia ante la Secretaría del Juzgado de lo so-
cial dentro del plazo de cinco días a contar
desde la notificación de la sentencia, sin es-
perar la firmeza de la misma, y en caso de no
hacer la opción expresamente, se entenderá
que opta por la readmisión.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2519, clave 65, en la
entidad “Banesto”, sita en la calle Orense,
número 19 de Madrid, sucursal 1143, (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento anun-
ciar el recurso consignar la suma de 150,25
euros en concepto de depósito en dicha

cuenta bancaria, (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Francisco Manuel Arévalo
Pérez e “Instalaciones Eléctricas Delsán,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.806/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial (sustituta) del Juzgado de lo so-
cial número 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 81 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Carmen Martín Pozo, contra la empresa
“Euro Alcobendas Servicios Inmobiliarios y
Construcciones, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Sentencia número 406 de 2009
En Madrid, a 1 de octubre de 2009.—Vis-

tos por doña Isabel Sánchez Peña, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 21
de Madrid, los presentes autos, sobre canti-
dad, siendo partes en los mismos: de una,
como demandante, doña Carmen Martín
Pozo, asistida por el letrado señor Abad Be-
nito, y de otra, como demandada, “Euro Al-
cobendas Servicios Inmobiliarios y Cons-
trucciones, Sociedad Limitada”, asistida por
el letrado señor Braojos Collado, ha dictado
el siguiente

Fallo
Que desestimando la demanda interpues-

ta por doña Carmen Martín Pozo, contra
“Euro Alcobendas Servicios Inmobiliarios y
Construcciones, Sociedad Limitada”, debo
absolver y absuelvo a la demandada de to-
dos los pedimentos de la misma.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que es firme y contra ella
no cabe formular recurso dada la cuantía de
lo reclamado, de conformidad con el artícu-
lo 189.1 de la vigente Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Euro Alcobendas Servicios In-

mobiliarios y Construcciones, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.187/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 506 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio Martín Domínguez, contra la em-
presa “Amiganew, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Sentencia número 559 de 2009
En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—

Habiendo visto el ilustrísimo señor don Jor-
ge Juan Guillén Olcina, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 23 de esta ciu-
dad, los presentes autos de juicio verbal nú-
mero 506 de 2009, sobre cantidad, seguidos
entre partes: de una, como demandante, don
Julio Martín Domínguez, que compareció
asistido por el letrado don Fernando Nava-
rrete Paniagua, y de otra, como demanda-
dos, “Amiganew, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, que no compa-
recieron pese a estar citados en legal forma,
ha pronunciado en nombre de Su Majestad
el Rey la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Julio Martín Domínguez, frente a la
empresa “Amiganew, Sociedad Limitada”,
en reclamación de cantidad, debo condenar
y condeno a la empresa demandada a que
abone al trabajador demandante la cantidad
de 1.584,07 euros por los conceptos recla-
mados en su demanda.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la misma
podrán interponer recurso de suplicación
para ante la Sala de lo social del Tribunal Su-
perior de Justicia de Madrid, el cual deberá
ser anunciado por escrito o comparencia en el
término de cinco días a contar desde el si-
guiente al de la notificación de la sentencia, y
con expresa advertencia de que de ser el recu-
rrente la parte demandada deberá exhibir ante
este Juzgado el resguardo acreditativo de ha-
ber depositado en la cuenta de “Recursos” de
este Juzgado de lo social número 23, número
de identificación 0030/1143/45/2521, abierta
en el “Banco Español de Crédito” (“Banes-
to”), oficina sita en la calle Orense, núme-
ro 19, de esta ciudad, la cantidad objeto de
condena, pudiendo sustituirse la consigna-
ción en metálico por el aseguramiento me-
diante aval bancario en el que deberá hacer-
se constar la responsabilidad solidaria del
avalista, y acreditar también haber deposita-
do en la indicada cuenta la cantidad de
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150,25 euros, preceptiva legalmente para re-
currir, sin cuyos requisitos no se tendrá por
anunciado dicho recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Amiganew, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.189/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.215 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Julio Martín Domínguez, contra la em-
presa “Amiganew, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 562 de 2009
En Madrid, a 10 de diciembre de 2009.—

Habiendo visto el ilustrísimo señor don Jor-
ge Juan Guillén Olcina, magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 23 de esta ciu-
dad, los presentes autos de juicio verbal nú-
mero 1.215 de 2009, sobre despido, seguidos
entre partes: de una, como demandante, don
Julio Martín Domínguez, que compareció
asistido por el letrado don Fernando Nava-
rrete Paniagua, y de otra, como demandada,
“Amiganew, Sociedad Limitada”, y Fondo
de Garantía Salarial, no comparecen pese a
estar citados en legal forma, ha pronunciado
en nombre de Su Majestad el Rey la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Julio Martín Domínguez, frente a la
empresa “Amiganew, Sociedad Limitada”,
declaro la improcedencia del despido de que
fue objeto el trabajador demandante, así
como extinguida la relación laboral que unía
a las partes, y condeno a la empresa deman-
dada a que le abone la cantidad de 11.899,65
euros en concepto de indemnización y la de
10.944,44 euros en concepto de salarios de
tramitación devengados desde el 24 de junio
de 2009, día del despido, hasta la fecha.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de suplicación
para ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, el cual debe-
rá ser anunciado por escrito o comparencia en
el término de cinco días a contar desde el si-
guiente al de la notificación de la sentencia, y

con expresa advertencia de que de ser el recu-
rrente la parte demandada deberá exhibir ante
este Juzgado el resguardo acreditativo de ha-
ber depositado en la cuenta de “Recursos” de
este Juzgado de lo social número 23, número
de identificación 0030/1143/45/2521, abierta
en el “Banco Español de Crédito” (“Banes-
to”), oficina sita en la calle Orense, número
19, de esta ciudad, la cantidad objeto de con-
dena, pudiendo sustituirse la consignación
en metálico por el aseguramiento mediante
aval bancario en el que deberá hacerse cons-
tar la responsabilidad solidaria del avalista,
y acreditar también haber depositado en la
indicada cuenta la cantidad de 150,25 euros,
preceptiva legalmente para recurrir, sin cu-
yos requisitos no se tendrá por anunciado di-
cho recurso.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Amiganew, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.188/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Elisa Torregrosa Díez,
contra “Avante Soluciones Informáticas,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.857 de
2009, se ha acordado citar a “Avante Solu-
ciones Informáticas, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 26 de enero de 2010, a las die-
ciocho horas de la tarde, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 24, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Avante
Soluciones Informáticas, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.898/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Esther Rodríguez Ruiz-Mal, secreta-
ria de refuerzo de lo social del número 24
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Carlos Julio Muñoz Jara-
millo, contra “Reformas Ibáñez García”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 1.651 de 2009, se ha acordado citar
a “Reformas Ibáñez García”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 26
de enero de 2010, a las dieciocho y diez ho-
ras de la tarde, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 24, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Reformas
Ibáñez García”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/42.897/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 130 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan José González Anés, contra don
Miguel Llop Peña, sobre ordinario, se ha
dictado el siguiente auto de fecha 11 de di-
ciembre de 2009:

Auto
En Madrid, a 11 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Miguel

Llop Peña en situación de insolvencia total
por importe de 20.747,27 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.


